
MANUAL PARA RADICACION DE 
INCAPACIDADES TEMPORALES
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OBJETIVO

Este documento establece lineamientos técnicos y operativos para la radicación de las
Incapacidades Temporales ante ARL Seguros Colsanitas S.A. asegurando el
cumplimiento de requisitos legales y la estandarización del proceso. Su objetivo es
garantizar la integridad de la información el pago o devolución de la prestación
económica.
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ALCANCE

El documento manual aplica para trabajadores dependiente e Independientes que 
cumplan con los requisitos para el reconocimiento de una incapacidad temporal, 
derivada de un accidente de trabajo o enfermedad laboral.
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Aspectos relevantes

 Recuerda que si eres empleador, el canal para radicar las incapacidades temporales es el 
portal del empleador oficina virtual que se encuentra en la pagina web 

 Los canales dispuestos para la radicación de las incapacidades se encuentran habilitados 24 
horas

 En los dos canales para el momento de la radicación tendrás un numero de radicación que 
permitirá hacer seguimiento a la solicitud.

 Para realizar el pago de tu incapacidad por primera vez, deberás aportar la documentación 
necesaria de la  creación como tercero. Información aquí
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Soportes requisitos de ley para la radicación de Incapacidad Temporal

• Certificado de incapacidad Temporal

• Historia clínica y/o epicrisis, (documento no obligatorio)

Soportes requisitos para la creación de terceros

• Formato TEF debidamente diligenciado y firmado por el representante legal o el trabajador
independiente

• Certificación bancaria emitida por la entidad financiera (vigencia no mayor a 30 días)

• Copia de la cédula del representante legal o el trabajador independiente

• Copia de Cámara y Comercio (Vigencia no mayor a 30 días)

• Copia de RUT (Registro Único Tributario)
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**Importante: Los documentos de creación de terceros se deben radicar mediante la pagina web 
https://www.seguroscolsanitas.com/ opción ARL-Solicitudes ARL-Otras solicitudes-Incapacidades 
Temporales-Creación como terceros para pago.



Paso a paso para la radicación
trabajadores dependientes: 

PORTAL EMPLEADOR
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Ingresar al sitio https://www.seguroscolsanitas.com/ desde su navegador Chrome.

Seleccionar la opción:

• Oficina Virtual
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Se habilita ventana para ingresar las credenciales, ingresa 
usuario y contraseña, luego da clic en iniciar y te llevará a 

la página principal del portal de empleadores.

Ingresar al sitio https://www.seguroscolsanitas.com/ desde su navegador Chrome.
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Seleccionar Cuidado al Trabajador: 
Seleccione la póliza correspondiente 
y la opción de cuidado al trabajador  



Radicar incapacidades 
temporales:Ingresar información 
correspondiente al asegurado y al 
certificado de incapacidad .

Importante:
Recuerde tener listo el certificado de incapacidad, la historia
clínica no es un documento requisito sin embargo si cuenta con
este documento favor anexarlo a la solicitud
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• Datos básicos : Tipo y numero de documento de
identidad del asegurado

• Datos del radicador : Tipo y numero de
documento de identidad, nombre y apellido de
la persona responsable de radicación de la
empresa.
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• Eventos reportados : El sistema muestra los
eventos que tenga radicados el asegurado,
debes seleccionar el evento al cual corresponde
la Incapacidad médica. Para seleccionarlo debe
dar clic en el cuadro que se encuentra al lado
izquierdo de Nro. Radicado y clic en el botón
Continuar

• Datos de la incapacidad: Se debe registrar si la
incapacidad corresponde a una incapacidad
inicial o prorroga, fecha de inicio y fin de la
incapacidad Tipo y numero de documento de
identidad, nombre y apellido de la persona
responsable de radicación de la empresa.
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• Documento: Debes anexar los soportes requeridos
para la radicación, para realizar el proceso se debe
subir el soporte, dando clic en el botón
Recibir/Consultar documento

• Datos de la incapacidad: Se debe registrar si la
incapacidad corresponde a una incapacidad
inicial o prorroga, fecha de inicio y fin de la
incapacidad Tipo y numero de documento de
identidad, nombre y apellido de la persona
responsable de radicación de la empresa.
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El aplicativo permite subir soportes menores a 50 MB, y las extensiones 
permitidas son XLSX|.PDF|.DOCX|.DOC|.XLS|.RAR|.ZIP|.TXT|.JPEG 
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Dar clic en el botón Agregar, se despliega una nueva 
ventana denominada Agregar, en esta ventana se cuentan 
con las casillas de Descripción, Fecha de expiración (No 
son datos obligatorios, se puede continuar con el 
proceso). 

Dar clic en el botón examinar y realizar la búsqueda del archivo en la 
ubicación donde se encuentre guardado el soporte y dar clic en Abrir. 
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• Detalle documento:se evidencia que el soporte fue
subido exitosamente, dar clic en el botón Aceptar

Al terminar el cargue de todos los documentos requeridos 
dar clic en el botón Finalizar. 

El sistema emite el mensaje “Se actualizo el radicado: 2022…” 
Con este número de radicado podrás realizar seguimiento en línea al 
radicado de Incapacidad Temporal en la sección de Consulta Incapacidades. 
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• Consulta Incapacidades: En esta sección podrás
consultar el estado y novedades del radicado de
Incapacidad temporal. Para ingreso debe dar clic
el botón ACCEDER

• En la parte superior de la bandeja se encuentran
las casillas de Fecha Desde y Fecha Hasta donde
se podrá seleccionar un periodo de búsqueda y
dar clic en Buscar

• El sistema te descarga el archivo en Excel con la
información solicitada.
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TABLA DE VERSIÓN
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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ELABORÓ APROBÓ
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Versión inicial del documento. 
Lineamientos para radicación 

incapacidades temporales.

Coordinador de 
Prestaciones

Subgerente de 
Operaciones ARL
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Gracias


